
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinte (20) de Enero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00003.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aportar certificado de tradición del vehículo automotor objeto de
garantía  prendaria,  con fecha de expedición no superior a  un mes de la
fecha de presentación de la demanda, acorde a lo normado por el artículo
468, numeral 1° del Código General del Proceso.-

2. Sírvase adecuar el acápite de pretensiones en lo atinente al componente
de capital de las cuotas vencidas, los rubros que corresponden a intereses
corrientes causados sobre las cuotas vencidas y el valor que corresponde a
capital acelerado, como quiera que las sumas relacionadas en el acápite en
mención no concuerdan con los valores relacionados en el  plan de pagos
allegado con la demanda, el cual hace parte integral del pagaré, acorde a su
tenor literal (C. G. del Proceso, artículo 82 - 4).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 008, hoy 21 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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